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: Decreto núm. 338. — Ascendiendo a 
lo8 Alféreces de Fragata, D. Mi-
guel Durán González y otros, y dis-
peniendo que el curso de Alféreces 
de Navio se efectuará cuando las 
IM circunbtaucias lo permitan.— 
Pág. 2834. 
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Orrfen.-Concediendo un mes de li-
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D Joaquín Mestre Medina.—Pá-
gina 2834, 

I Orden.-Desestimando el recurso in-
terpuesto por el Farmacéutico don 
Siiverio Pelayo León.—Pág, 2834. 
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DiVtui.-oaolslea bonorarlot 

Orrfen.-DlBpone que los Oficiales 
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"o-Pág.2834. 
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dico honorario D. Jesús Castrillo 
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Indica a D. Emilio Teilo 
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"-TConfiere el empleo inmedia-
iL l ' Oficiales de Infantería don 
é T ^ m ! ' ' y otro8.-Pá-

por méritos de 
o?ro« ' S; Díaz Rodríguez y 

2835 y 2836. 
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V otf^^" £ • Gregorio Pírez Pérez 
yotro8.-Pág8 , 2838 y 2837. 
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confieren lai asimilado-
' Wo • • det«ll«n «los Médico» 

civiles D, Julián Bergareche Mari-
torena y otros.—Pág. 2837. 

Orrfc/i.—Causa baja en el Eiército, 
como sancionado por un Consejo dé 
guerra, el Teniente de Infantería 
D.^Vicente Quesada Moneda.—Pá-
gina 2837. 
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de Oficinas Militares, D. Gustavo 
Ruiz Qonzález.-Pág. 2837. 
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Orde/i.-Destinando ai Ejército del 
Sur ai Comandante de Estado Ma-
yor.D. Carlos Calvo Molleda.—Pá-
gina 2837, 

Orden -láem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. Genera! Jefe del 
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D Antonio Escartín Escobar.-Pá-
gina 2837. 

Orden Idem a las órdenes del Ex? 
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mo Sr. D. José Iruretagoyena Sol-
chaga.-Pág. 2837. 

Orden.—Idem a los puntos que se in-
dica a los Jefes y Oficiales de In-
fantería D Eloy Soto Menlle y 
otros.—Págs. 2837 y 2838. 

Orrffifl.—Rectifica la Orden de 28 de 
julio último (B O. núm. 284) en el 
sentido de que D. Gerardo Laiidro-
ve es Comaudante y no Capitán.— 
Pág .̂ 2838. tó 

Orrfcn —Destinando a los Cuerpos y. 
Unidades que expresa al Jefe y 
Oficiales de Caballería D. José 
Vallejo Nájera y otros.^Pág. 2838. 

Orúfen.—Idem al Regimiento Cazado-
res Calatrava número 2 al Capitán 
de Caballería D. Miguel Casamar 
Portales.-Pág. 2838. 
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Ortfen.-Idem al 14 Regimiento Arti-
llerín Ligera al Alférez provlsloniil 

D. Francisco Quard® Martín - P * 
gina 2839. 
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próximo pasado (B. O. núm- 282) 
sobre destino del Capitán de Inten-
dencia D. Angel Ramírez Salaverrl, 
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destino es la Circunscripción Ocd-

. dental.—Pág. 2839. 
Orden.—Pinan a los destinos que ex-

presa los Jefes y Oficiales de Sani-
dad Militar D. José González Vidal 
y otros.—Pág. 2839. 

Destinando, en comisión, a la 
Auditoría de Guerra del 7." Cuerpo 
de Ejército al Teniente Auditor de 
primera del Cuerpo Jurídico Militar, 
D. Erequiel Diez y Díaz.-Pág. 2839. 

Vrden—Idem a la Auditoría del Ejér-
. cito de ocupación al Teniente Audi-

tor de segunda D. Poiicarpo Pís-
cual Fontcuberta.—Pág 2839 

OaarBieloneroa proTlalontf M 

Orden. — Se nombra Guarnicionero 
provisional a D. Cario» Miguel 
Lahidalga.—Pág. 2839. 

IIablli*aei«Bes 

Orden.-Se habilita para ejercer el 
empleo inmediato a los Oficiales y 
Brigadas D. Francisco Pérez Váz-
quez y otro».—Págs. 2839 y 2840. 

Orden.—Idem Ídem al Teniente de 
Intendencia D. Joaquín Valverde 
Gómez.—Pág. 2840. 

Orden —Idem idem de Alférez a los 
Brigadas de Intendencia D. Antonio 
Martínez Carmona y otro.—Pági-
no2840. 

Ofletalldad de ComplemeaM 
Áscensot 

Oráe/i.—Asciende al emjpléo inmedia-
to a los Brigadas de Complemento 
de Inteudencia D. Fernando Fran-
quet Castellano y otrbs.—Pág. 2840. 

Orden. — Idem idem al Brigada de 
Complemento de Sanidaa Militar 
D. Juan José Estalayo Casquero.— 
Pág. 2840. 

Bajas 

Orden. Causa baja eti el Ejército ei 
Teniente de Infantería D. Ambrosio 
Martínez Escabia.—Pág. 2840. 

PcnMioaea 

Orcfert.—Concede las pensiones ane-
ja» « las conaecóCíifloBe» de M Of-

8833 
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den de San Herméneglldo que la 
Indican, «f p^rionat de loa. dietltitaa 
Armai y Cuerpos que ae relaciona. 
Pága. S&tO a 

ll««tUiaa*«lM«« 
Drdín.—Kííctlfica lai Orden de !2 do 

mayo aitimo (B. O. ndm. 200) refe-
rente al verdadero nombre del Bri-¡íflda promovido a Alférez D. Eua-
flquio MarMneat aonzdleü. — Pági-

na 2843. 
•«ffalamlM**» hMbm pMlT* 

Orrfcrt.—Rectifica la Orden de 4 del 

actual (B. O, n<1m. SOS) >*reapecto 
del nombre del CoMianduniie de Ca-
ballería D, Manuel Mundet Pereda. 
Pág. 2843. 
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»MUII«« 

Dfapone que el Capitán de 
Navio, D. Joaquín Ldpe* Cortijo, 
pase A las órdenes del Excel entíil-
mo Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de Bl Pe* 
rrol.-Pág. 8843 y 12844. 

DUp«ttlbla« «cibcimMivM 

On/on.—Pasa a situación de dlaDonl. 
ble gubernativo el Alférez de Nayik 
D. José Luis Cappa Rodrigue: > 
Pág. 8844. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda E*tran)era.-Ciii|. 

blo« de compra de monedas, 

UDMIWUTHMIOII DI JU«T>TM' 

Edictos y requlaltorlaa. 

eOBíERHQ PEI ESTADO 

Decreto número 338 

El Decreto número setenta y 
uno» en su artículo segundo, dis-
pone que los Guardiamarinas de 
segundo año, hoy Alféreces de 
Fragata^ prestarán examen el 
primero de agosto de' año co-
rriente para ascender a Alfére-
ces de Navio. Teniendo en cuen-
ta que ía mejor práctica de la 
profesión naval es la que están 
ejecutando en el continuo traba-
jo marinero y militar como Auxi-
liares de derrota, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Los cuatro. 
"Alféreces de Fragata, D. Miguel 
Durán González, D. Juan Bau-
tista Lazaga Topete, D, Joaquín 
Bustamante Llórente y D. Ra-
fael Cervera y .Cervcra, q>ue se 
encm'.ntfan actuairnénte en la 
Flota y han probado su compe-
tencia navegante y militar con 
numerosos días de mar y prác-
tica de campaña, ascenderán al 
empleo de Alféreces de Navio 
con la antigüedad de primero de 
agosto, fecha en que debieron 
prestar el examen correspon-
diente. 

Artículo segundo. El curso 
de tres meses de preparación a 
la reválida dispuesto en el ar-
tículo quinto del Decreto nú-
mero setenta y uno, lo harán de 
Alféreces de Navio, cuando las 
circunstancias lo permitan, en 
la Escuela Naval Militar, ver-
sando sobre aquellas materias 
que la Junta de Estudios haya 
fijado, ampliablc a seis meses si 
la Junta (te Profesores así lo es-
tima necesario. 

Artículo tercero. No podrá^i 
aaeender « Teniente de Navio 

los que no obtengan certificado 
de aprobación de todaa las asig-
naturas que se relacüonan en el 
artículo anterior. . 

Dado en Salamanca a diez 
de ágosto de mil novedentos 
treinta y slfete. Segundo Año 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

Vist^ la instancia suscrita por 
D. Joaquín Mestre Medina, Mé-
dico del Cuerpo de Sanidad Na-
cional e Inspector provincial de 
Sanidad, en comisión, de Gra-
nada, solicitando un mes de li-
cencia por enfermo, 

Este Gobierno General, de 

3uesto 
el Re-
bre de 
a Ley 

conformidad con lo dis 
en los artículos 32 y 33 
glamento de 7 de septiem 
1918 para la aplicación de 
de Bases de 22 de julio del mis-
mo año, ha tenido a bien acce-
der a lo solicitado por el referi-
do D. loaquín Mestre Medina y 
concederle un mes de licencia, 
por enfermo, con todo el sueldo. 

Valladolid 21 de agosto de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Examinado el recurso Interr 
Juesto por D. Silverio Pelayo 
^eón Vizmanos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Alfaro (Lo-
groño), por el que se le destitu-
ye del cargo de Farmacéutico 
titular, así como el expediente 
Incoado por dichoAyuntamiento. 

Teniendo en cuenta lo dis-
puesto en eV r>«creto rnim. 108, 
del 13 de septiettibre de 1330, y 

Decreto-Ley de 6 de diclembrí 
del mismo año, 

Este Gobierno Oetteral ha te< 
nido a bien díáponer sea des-
estimado el recurso Interpuesto 
por D. Silverio Pelayo León 
Vizmanos, con fecha 7 de abril 
de 1937, corttra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Alfaro (Logro-
fio), de fecha 15 de marzo del 
corriente año, y en su conse-
cuencia quede firme el acuerdo 
de dicho Ayuntamiento,' por el 
que se ie destituye a D. Silverio, 
Pelayo León Vizmanos del car-, 
go Farmacéutico titular de Al-
faro. 

Valladolid 11 de agosto de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Secretaría de fíuerra 

O r d e n e s 

DlTlsas. - Oflclnles honornrlo» 

Con el fin de que ios Oficiales 
honorarios no puedan confuiidir-
se con los profesionales, Su Ex-
celencia el Generalísimo ha dis-
puesto que aquéllos lleven ¡as 
estrellas en el pecho y no en las 
bocamangas, y para cumplliiiien' 
to de esta superior disposiciói!, las 
estrellas deberán ir colocadas en 
igual forma que las llevan os 
Alféreces y Tenientes provislĉ  
nales, pero sobre una tira aei 
paño color barquillo, en lugar 
de negro. , 

Burgos 12 de agosto de m . 
= Segundo Año Triunfal. ^ 
GeneFal Secretario, Germán O" 
Yuste. 

S. E. el Oeneralísimoje los 
Ej^r«ltoB Nacfconüim ha resuena 
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conceder al Alférez Médico ho-
norario D. Jesús Castillo -Rodrí-
guez, la antigüedad en dicho em-
pleo de 7 de agosto de 1936, 
techa en que comenzó a prestar 
8U8 servicios en la 6.® Bandera 
del Tercio, bien entendido que 
este empleo honorífico solo lo 
ostentará mientras dure la cam-

Burgos 9 de agosto de 1937. 
-Segundo Aflo Triunfal. - El 
Qetreral Secretarlo, Germán QII 
Yuste. 

Anneroi proTlRloniilea 

Se nombra Armeros provisio-
nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
el Parque de Artillería y seles 
destina a donde se expresa, a 
los de dicha clase que se rela-
cionan a continuación, los cua-
les, mientras presten sus servi-
cios, percibirán el sueldo corres-
pondiente a los Armeros eíectl-

. vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas: 

D. Emilio Tello Ibáñez, a dis-
posición del General Jefe del 
6° Cuerpo de Ejército. 

D, Pedro Santiago Navarro-
Pallarés, a disposición del Idem 
Idem. 
D, Pedro Galán Calavia, a 

disposición del Idem Idem. 
D. José Ruiz Iso, a disposi-

ción del Ídem Idem. 
D. jesús Espinet Sánchez, al 

Regimiento de Infantería de Ge-
rona, núm. 18. 

D. Félix Sanz Balaguer, al 
Regimiento de Infantería de Ara-
gón, núm. 17. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ascenso* 

En cumplimiento de Jas órde-
nes dictadas por S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales,-se confiere el empleo in-
mediato en promoción extraor-
dinaria dé ascensos por ant'igüe-
Jad, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que a continuación se 
relacionan: 

Capitán, D. Jesüs Serres Ar-
teta, de la Caja de Recluta, nú-
mero 38, con antigüedad de 22 
« Qctubr« de Í938. 

Idem, D. Manuel Gallego Suá-
rez, con destino en Aviación, 
con antigüedad de 20 de marzo 
último. 

Teniente, D. Martin Ruiz Me-
rofio, del Regimiento de Infante-
ría Palma, num. 36, con antigüe-
dad de 22 de octubre de 1936. 

Idem, D. Victoriano IsasI Gon-
zález,Bdel Idem id., con la mis-
ma antigüedad. 

Alférez, D. Segismundo Mar-
tínez Cabafias, de la Caja de 
Recluta, núm. 33, con efectivi-
dad de 22 de septiembre de 1938 
(artículo 3.° del Decreto núme-
ro 126, B. O . de la Junta de De-
fensa Nacional» núm. 28). 

Burgos 9 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por el Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Sur, han sido 
ascendidos al empleo inmediato 
por méritos de guerra, los Sar-
gentos provisionales y Cabos que 
se indican, pertenecientes a los 
Regimientos que se expresan a 
continuación: 

Regimiento Infantería Castilla núm. 3 

Sargentos provisionales: 

D. Blas Díaz Rodríguez 
'' Julio Lorenzo del Valle 
Juan Maclas García 
Benigno Nieto Cacho 
Fernando Vázquez Méndez 
Fernando Micharet Barragán 
Víctor Sierra Cerro 
Felipe Robledo Silíceo 
Angel Pérez López 
Justiniano Barriga García 
Teófilo Fuentes Vaquero 
Manuel Álvarez Bautista 
Francisco Esteban Gozalo 
José Fuentes Prieto 
Antonio Acedo Gallardo 
Frutos Oliveira Recio 
José Sánchez López 
"'edro Falconet Salguero 
'rancisco Sanchidrián Morato. 
vlicolás Merino González 
'elipe Durán Panlagua 

, uan G6mez Arias 
.uis Cerezo Gutiérrez 

, oaquín Mantecón Nogales 

Cabos: 

D. Candelario Barrena López 
Norberto Chamizo Carvajal 
Manuel Díaz Sánchez 

D. Feliciano Molina Villar 
Francisco Méndez Vigldal 

Reetnlmlo Infantería Oviedo núm. 8 

Sargentos provisionales: 
D. Luis Molina López 

Juan Jiménez Alvarez 
Manuel Lorenzo Guerrero 
AMredo Chavez García 
José García Oarcíá 
Alfonso Rodríguez Mateo 
José Luna Montero 
Gregorio Gutiérrez Almajo 
Rafael Dávila Prieto 
Antonio Navarro Mora 
José Pérez Cascas 
Wlguel Martín Hita 
lafael Prieto Valdérrama 
Domingo Agudo Luque 

, uan Arana Benítez 
' ullo Martínez González 

Cabos: 

Manuel Chiva Martín 
Juan Moreno Cano 
Antonio Moyano del Pino 

Regimiento Infantería Pavía núm. 7 

Sargentos provisionales: 

D. Antonio Barbero Tellez 
Juan Morales Boza 
José Ojeda García 
Clémente Ruiz Gómez 
Santos Parrilla Segura 
José Miralles Conde 
Antonio Garda Fernández 
Vicente García Díaz 
Carlos Aguado Caldera . 
Federico Ríos Polo . , 
José Romero Capilla 
Gabriel Camacho Díaz 
Juan Delgado Rojas 
Miguel Frías García 
Antonio Tirado Sánchez 
Rafael Carrasco Canestro 
Juan Pérez Gaona 
Andrés Ribas Millán 
Venancio Casas Notario ' 
José Bartolomé Navas 
Juan Cota Silva 
Francisco Lavado Roca 
Julio Pérez Pérez 
Roque Sánchez Galera 
Francisco Torrado Fernández 
José Colorado Rodríguez 
Constantino Alvarado Moreno. 
Eduardo Ruiz Vareia ; 

Ramón Pozo Pardal 
Antonio Sánchez Guerrero 

Regimiento Infantería Cádle núm. 33 

Sargentea provisionales: 

D. Manuel Espinar Rodríguez 
Jo8ó Cote Cuevas 
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D . Eduardo Acedo Molina 
Manuel Leones Pérez 
Juan Malla Servan 
losé Qadella España 
Alberto Espejo Requena 
, osé Montes Panadero 
Manuel Vázquez Vázquez 
uan de la Vega Tejedor 

. osé Coello Sánchez ' 
yianuel Amaya Moreno 
'ablo Fernández Delgado 
Alfonso de la Vega Ramos 
-orenzo Outiérre» Berna! 
Enrique Gómez Moltó 
Tomás Gallardo 
. osé LImonez Qll 

, . uan A. Chacón Bohorquez 
, uan Diaz Mundia 
^ z a r o Rodríguez Qarcia 
, osé Guerra González 
. osé Guerrero Anido 
uan Vázquez Gómez 

, osé Pérez Laurelro 
ívarlsto Villar Castro 
Manuel Pérez Sánchez 
Emilio Garcia Mata 
Ignacio Gómez Martínez 
Manuel Moreno Sánchez 

Regimiento lafantería Granada núm, 8 

Sargentos Provisionales: 

D. Antonio Palomino Liñán 
Antonio Cuadrado Reina 
Antonio Chaparro Alvarez 
Antonio de la Poza Fernández 
Arturo Neira Pérez 
Benito Rodríguez Trinidad 
Cristóbal Martos López 
Francisco Castro Lérida 
Francisco Pérez Vivar 
Felipe Carrillo Luque 
Fernando Rios Rodríguez 
Fioreal Sánchez Gallardo 
Joaquín Marín Rodríguez 
José Armijo Díaz 
José Raya Morente . 
José Pérez Jiménez 
José Romero Lago 
José Muñoz Sánchez 
Juan Bautista Moreno 
Juan Espino Berlanga 
Manuel Rabaez Rayllo 
Manuel Páez Amador 
Manuel Parrón Calderón 
Manuel Holgado López 

' Modesto Artacho Vaideras 
. Marcelo Rayo M rgaz 

Pedro Cabezas Correa 
Rafael Ferrer González 
Rafael Barrios Barrera 
Santiago Martín- Granada 

RegimUnto Infanttrta Lepanto núm, 5 

Cabos: 

D. Adolfo Segura Salazar 
, uan López Fernández 
" osé Bujalance Vargas , 
Secundino González Romero 
Manuel Hurtado Ortega 
Santiago Ruiz Nieto 
José Ruiz Luna 
Angel Quesada Ramos 
Perfecto Peregrina Fernández 
Antonio Martínez Escudero 
, oaquln Garcia Tiscar 
' Antonio García Martin 
. uan Corral Rodríguez 
. osé González Roldán 
'licolás Expósito Ruiz 

Tomás Siles García • 
Emilio Peregrina Muñoz 
Columbiano Segoya Sánchez, 
uan Calvache Ruiz 

, uan Navarro Galindo 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=.EI 
General Secretario, Germán Gij 
Yuste. 

A prepuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro se concede el empleo in-
mediato, en propuesta reglamen-
taria por antigüedad, a los Briga-
das, Sargentos y Cabos de la Le-
gión que a continuación se rela-
cionan: 

A Subtenientes 

Brigadas: 

D. Gregorio Pérez Pérez 
Mariano Jurado Rizo 
Demetrio Alvarez Lago 
Francisco Amat Fernández 
Eugenio Lafranca Morante 
Francisco de Paula Diaz 
José Manuel Arango 
Basilio Rodríguez Barroso 
Manuel Rodríguez García 
Eduardo Alemany Baonza 
Manuel Feito Santiago 
Leopoldo González González 
Enrique Kartz Truelz 
José Arbonés RIvas 
Francisco Romero Martin 
Antonio Cárdenas Bellido 
Federico Hidalgo Joyas 
Julio Domínguez Fernández 
Perfecto Domínguez Villasante 
Manuel Sánchez López 
Antonio Téllez Iñigo 
Luis López Torrón 
Leoncio Ortigosa Ruis 

A Brigadas 

Sargentos: 

D. Marcelino Maqulvar Vítores 
, uan Smerich 
iilario Gallardo Granados 
osé Guillamón Guillamón 
Vntonio Santos Mena 
osé García Rasero 
Maximiliano Melero Mena 
Francisco Moreno Boilier 
, acinto Toledo López 
Marcelino Parra Otero 

, osé López Fernández 
'rancisco Qarcia Blanco 

, uan Bonell Escandell 
Idefonso Marcos Martínez 

. osé Rivas Gómez 
osé Sanz Alonso 
'ermín Antúnez 

Generoso López Fernández 
Julio Manzanal Ortega 
Luis Varea Prieto 
Virgilio del Rio Llamazares 
Sebastián Olmos Caballero 
Miguel Gómez Zalacain 

A Sargento 

Cabos: 

Domingo Méndez Qamero 
Manuel Romero García 
Felipe Palacios Prados 
Manuel Puyana González 
Nicolás Jiménez Ramírez 
Bernardo Villaverde Seijas 
Agustín Moreira da Mota 
José Leal Redondo 
Domingo Lombarte Qarcia 
Ginés Font Almodóvar 
Pelayo José Herrero López 
Pelayo Bueres Sánchez 
Juan Camacho Camacho 
José López Bustillo 
uan Martínez Fernández 
ienigno Ordiales Montesquin 

Salvador Jiménez Gallego 
El Hach Mohamed, número 65 
Benigno Lenz Gómez 
Jesús T e i ^ o García 
Antonio Sánchez Candón 
Juan J. Fraile Auznande 
Federico Sanabria Pérez 
Manuel Martínez Sánchez 
Santiago Martin Sánchez 
Domingo Maldonado Latorre 
uan Urchaga Galindo 
osé Lagares González 

Anacleto del Río Sordo 
Jesús de Abajo Ares 
José Martín López 
Adolfo Ibáñez González 
José Moya Valle 
Antonio Buchichi 
Daniel Moralea Lópea 
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D. Diego Vicente Velasco 
Régulo Inlesta Cano 
Ricardo González Feijoo 
Manuel Fernández Luque 
Lorenzo Tomás Jiménez 
José Morelra Fernández 
Francisco Vergara Peralta 
David Blanco González 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

AalnillMioBM. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1." de 
octubre de 1986 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de esta Secretaria de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. números 15, 34 y 252, res-
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan y 
se asigna ios destinos que se ex-
presan, a los médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación: 

Asimilados a Capitán Médico: 

D. Julián Beijiareche Marito-
'ena, a Jefe de Equipo Quirúrgl- , 
co en el Hospital Militar de San 
Sebastián. 

D. Miguel Vidaur Baralbar, al 
Hospital Militar de San Sebas-
tián, . 

D. José Rementerla Aberastu-
ri, Jefe de Equipo Quirúrgico, al 
.^uadrode Eventualidades de la 
jefatura de los Servicios Sanita-

Médicos del 6." Cuerpo de 

D Daniel Errazu Orueta, Jefe 

« Equipo Quirúrgico al Idem Id. 

Asimilados a Teniente Médico: 

idemfd'"'"'^ Larrú Fernández, al 

Idem idi""^® 

p Romualdo Céspedes y Mac-
S a » Ayudante del Équlpo 

^ ¡ítJlfurgico (fel Capitán Remen-

I Asimilados a Alférez Médico: 

IsoS" Matabosch Bas-
\&il Quirúrgico del 

[ M í a Auditoria de gllbao. 
D.VicenU QWwrt Pwpuu, ai 

Batallón de Trabajadores núme-
ro 14, del 6.® Cuerpo de Ejército. 

D. Manuel Peset Almela, al 
Idem Id., núm. 15, del Ídem id. 

D. Ramiro CocoHoa Merino, al 
Idem Id., número 18, del T." 
Cuerpo de Ejército. 

D. Damián Vega Serrano, al 
Idem Id., número 17, del Idem id. 

D. Fernando María Múglca h a , 
al Cuadro de Eventualidades de 
la Jefatura de los Servicios SanU 
tarios Médicos del 6." Cuerpo de 
Ejército. 

D. Bmlllo García Telzidó, al 
Idem Id. 

D. José María Riera y Pau, al 
Idem id. 

D. Francisco Cedó Rojals, al 
Ídem id. 

D. jesús Gállndo López, al 
Idem id. 

D. Armando Torrent Reina, al 
ídem id. 

D. Nicolás Sánchez-Real y Ca-
rasa, al Idem id. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Trltjnfal.==«EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

D f l j u 

De acuerdo con lo Informddo 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en 
el Ejército por haber sido conde-
nado por Consejo de Guerra a la 
la pena de reclusión perpetua con 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Teniente de Infantería retira-
do D. Vicente Quesada Moneda. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
= Segundo Afio Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

* • 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Oficial 1.° 
de Oficinas Militares D. Gusta-
vo Ruiz Ooiizdlez, condenado 
|)orun Consejo de Guerra a la 
)ena de tres años y un día de 
srlslón militar correccional con 
a accesoria de separación del 
servicio. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
— Segundo Afio Triunfal.—El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

I»Mtlnoa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, el Comandante de Es-
tado Mayor D. Carlos Calvo Mo-
lieda, de ia 11 División, pasa 
destinado al Ejército del Sur. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Comandante de Es-
tado Mayor, retirado, D. Antonio 
Escartín Escobar pasa destinado 
de esta Secretaría de Guerra a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Coronel de Infante-
ría, habilitado para ejercer el 
empleo inmediato superior, Ex-
celentísimo Sr. D. José Irureta-
goyena Solchaga, pasa destina 
do a las órdenes del Excelentí-
simo Sr, General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
)asan destinadas a los Cuerpos 
:' Unidades que se Indican, los 
. efes y Oficiales de Infantería 
que a continuación se relacio-
nan: 

Teniente Coronel, retirado, 
D. Eloy Soto Menlle, de lefe de 
Milicias del 8." Cuerpo de Ejér-
cito, al Cuadro Eventual del 
tnlamo. 

C o m a n d a n t e , O. Gonzalo 
Arance Lorenzo, continúa en el 
Regimiento Infantería San Quin-
tín, núm. 25, quedando sin efec-
to el destino asignado en el BO-
LETÍN OPICIAL núm, 2 7 2 , a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejército. 

Idem, D. Juan del Castillo 

mr 
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Ochoa, del' Regimiento Infante-
ría Castilla nüm. 3, aí de Grana-
da núrn. 6. 

Idetn, D, Alfredo Alfonso Vi-
vero, al Campo de CoiKetración 
de prisioneros de.Lerma. 

Capitán, D. Rafael Marco To-
rres, continúa' en el Regimiento 
Infantería Mérida núm. 35, que-
dando sto efecto el destino con-
ferido en el B. O. núm. 272, a 
disposición del General del quin-
to Cüerpo de Ejército. 

Idem, D. Ignacio Roura Ma-
sas, del Ejército del Sur, al Re-
gimiento de Infantería Oviedo 
número 8. 

Idem, D, José Carmona No-
val, continúa en el Regimiento 
Infantería Castilla número 3, 
quedando sin efecto el destino 
al 8." Cuerpo de Ejército. 

Idem, D. Marcial Holgado Ca-
sado, de a disposición de! Exce-
lentísimo Sr, General Jefe Supe-
rior Accidental Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Batallón Ca-
zadores del Serrallo número 8. 

Idem, D. Angel Fernández 
Cortada, continúa en el Regi-
miento Infantería Pavía núm. 7, 
quedando sin efecto el destino 
a la División número 13 (B. O. 
número 282). 

Teniente, D. Juan Carderas 
Jiménez, del Regimiento Infante-

• ria Cádiz número 33, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe de Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Teniente retirado, D. Joaquín 
Durán Berjano, del Cuadro Even-
tual del Cuerpo de Ejército, 
al Batallón de Trabajadores nú-
mero 2. 

Teniente, D. José Rosado Gui-
do, del Ejército del Sur, a la 
Unidad de Carros de Combate 
del mismo. 

Teniente retirado, D. Juan 
Jurado Valette, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 7.° 
Cuerpo de Ejército. 

Altérez,'D. Antonio Ortiz Ga-
Hsteo, de a disposión del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Grupo 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas número 5. 

Idem, D. Lutgardo Macías Ló-
pez, de Idem, a Idem. 

Idem, D. Andrés Herrero Sán-
chez, al Grupo Fuerzas Regula-

Idem, D. José Mg r's Fernán-
dez, al Grupo Fueri^as Regula-
res Indígenas Tetuán núm. 1. 

Idem, D. Manuel Jurado Ruiz, 
del Regimiento Infantería Lepan-
te número 5, al Idem. 

Idem, D; Timoteo Tfemprano 
de la Prieta, al Regimiento In-
fantería A r g e l número 27. 

Idem, D. Jerónimo Lozano 
González, al Idem. 

Idem, D. Arturo Pascual Fe-
rreiro, a! Idem. 

Idem, D. Antonio Echevarría 
Ortiz, de a dispoüición del Ex-
celentísimo Sr. General del 8." 
Cuerpo de Ejército, a la del 
Excmo. Sr. General Fuerzas Mi-
litares Marruecos. 

Idem, D. Francisco López Ju-
rado, del Batallón Tiradores de 
Ifni, al Grupo Fuerzas Regula-
res Indígenas de Larache nú-
mero 4. 

Idem, D. Julio Saenz de Ma-
garola, dea disposición.del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 3. 

Alférez de Complemento, don 
Miguel Muñoz Ortega, al Regi-
miento Infantería Oviedo nú-
mero 8. 

Alférez Provisional, D. Jeró-
nimo Barahona Hernández, de 
a diyjosición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centró, al Regimiento Infantería 
La Victoria número 28. 

Idem Ídem, D. Antonio Garda 
Valdecasas, de a disposición del 
Excmo. Sr. General del Ejército 
del Sur, al Regimiento Infantería 
Lepanto número 5. 

Idem Idem, D. Aurelio Hurta-
do Molina, de Idem, a Idem. 

Idem Idem, D. Federico Sán-
chez Gijón, de Idem, a Idem. 

Idem Idem, D. José Hernández 
Contreras, queda sin efecto el 
destino a las órdenes del Jefe 
del Servicio de Recuperación de 
Automóviles (B. O. número 257), 
debiendo incorporarse a su ajn-
terior destino en la División nú-
mero 72. 

Alférez de Complemento, don 
Luis-María Basterra Basterra, al 
Batallón Cazadores de Ceriñola 
número 6. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
¿egURíio Año Tíi&^sa^í^ií Ge-

neral Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

La Orden de 28 de ulio últi-
mo (B. O. númeto 284), por la 
que se destinaba, entre otros, a) 
Capitán de Infantería, retirado, 
D. Gerardo Landrove Moiflo, se 
rectifica en el sentido de que su 
empleo es Comandante y no Ca-
pitán como por error se consig-
naba. 

Burgos 10 de agosto de 1937, 
= Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a ios Cuerpos 
y Unidades que se expresan el 
Jefe y Oficiales del Arma de Ca-
ballería que a continuación se 
relacionan: 

AI VI Cuerpo de Ejérdlto: 

Comandante, D. José Vallejo 
Nájera, del Regimiento dé Ca-
zadores Farnesio núm. 10. 

Al Regimiento de Cazadores 
Numancia núm. 6: 

Capitán, D. Darío Pereletegui 
de la Fuente, del VI Cuerpo de 
Ejército. 

Al Primer Cuerpo de Ejército: 

Teniente, retirado, D. Lüis 
García-Ciudad Relg, de la Plana 
Mayor del Regimiento de Infan-
tería Cazadores de Melilla nú-
mero 8. 

Al Regimiento de Cazadores 
Calatrava núm 2: 

Alférez Provisional, D. Alfon-
so Escrivá de RomanI Patiflo, 
del Escuadrón de Requetésde 
Alba Real del Tajo. ^ 

Burgos 10 dé agosto de IM'. 
= Segundo Año Triurifal •== E 
General Secretario, Germán un 
Yuste. 

Por conveniencia del smlclo. 
el Capitán de Caballería D. M 
guel Casamar Portales 
mente a disposición del Exce % : 
tisimo Sr. General J e f e del Ji 
Cuerpo de Ejército, pasa de" i 
nado al Regimiento C a z a d o r e s 
Calatrava núm. 2. 

Burgíis 10 der-
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Segundo Aflo Trlunfal.—EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez provisional de Caba-
llería D. José,,María Benedi Mir 
actunlmente'a disposición de 
Excmo. Sr. General Jefe del VIII 
Cuerpo de Ejército pasa destina-
do a la 3.® Brigada Mixta. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
r»Segundo Año Triunfal. »» El 
General Secretarlo, Germán Oil 
Yuste. 

S. B. el Generalísimo de los 
Ejércitos Naclonules, ha resuel-
to que el Comandante de Arti-
llería D. Gonzalo Méndez Para-
da, alumno de la 3Q promoción 
de-la Escuela Superior de Gue-
rra, pase destinado al Estado 
Mayor de su Cuartel General, 
para efectuar las prácticas re-
glamentarias. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l . E l Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vtt8te. 

Por conveniencia del servicio 
se destina al 14 Regimiento de 
AMillerla Wgera, al Alférez pro-
yslonal D. Francisco Guarde 
Mwtíti,' del Vn Cuerpo de Ejér-

BÍirgoalOde agosto de 1937. 
SegundoAî o Triunfal.—El Ge-
neral Secretarlo, Germán G i l 
Vu8te. 

de 26 de 
uilo último (B. O. núm. 882), en 

ni/M 8' «destino del 
^apítan de Intendencia:D. Angel 
Kamitez Salaverrl, en el sentfdo 
je lue su verdadero destino es 
a ra Comandancia de Tropas de 
^Cirwiwctlpción Occidentál y 

B«rgQiiü (je agosté de Í9S7. 

I pífesati i95 Jefes O&ÍAU^ dgj 

Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante Médico, D. José 
González Vidal, retirado, a Jefe 
de Sanidad y Director de los 
Hospitales Militares de Paiencia 

Capitán id., D. José Luxán 
• Zabay, retirado, de eventualida-
des del 6.° Cuerpo de Ejército, 
al Hospital de San José (Bur-
gos). 

Otro Id., D. Miguel Benzo 
Cano, retirado, al Centro de pre-
jaración de Sangre número 8 
Córdoba). 

Teniente id., D. Luis Tello 
Ibóflez, alta del Hospital Militar 
de Pinlo, al Hospital de Cueta, 
en comisión. 

Otro Id., D. Santiago Ripoll 
Noble, de eventualidades del 7.° 
Cuerpo de Ejército, a eventua-
lidades del 0.*̂  Cuerpo de Ejér-
cito. 

Otro Id., D. Fernando Espá 
Cuenca, a las órdenes del Ge-
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas iVlllitares de /Vlarrue-
cos. 

Alférez Idem, D. Sebastián 
Córdoba Machimbarrena, al Hos-
pital Militar de San Sebastián. 

Otro Idem, D. Félix Sanz Re-
dondo, del Puesto de Clasifica-
ción de la Columna de Somosie-
rra, a dicha Columna. 

Otro Idem, D. Manuel Anto-
nio Fernández Merino, alta del 
Hospital Militar de Zaragoza, a 
Eventualidades del 5." Cuerpa 
de Ejército, en comisión. 

Otro Idem, D. Luis Pérez Gon-
zález del Rfo, de eventualidades 
del 6.» Cuerpo de Ejército, a 
Eventualidades del 8.*' Cuerpo 
de Ejército. 

Otro Idem D. José Fernández 
Herrálz, del Cuadro Eventual 
de Pinto, a las- órdenes del Ge-
neral Jefe del 6.® Cuerpo de Eié^ 
títo. 

Otro Meraj D. Jorge Bartolo-
mé Martín, alta del Hospital de 
Baños de Mofrtemayor, a Even-
ttí̂ Udadc-s áe Grlftón. 

Í^urgüísí de agosto de 1637. 
Segundo Año Ti1unfal.>»^EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Pw necesidades del «m ío fo 
se en comtóóíi, e la 
Audiiorfeí^é Gu^jfü del iépilmo 

Cuérpo de Ejército, al* Teniente 
Auditor de 1.*, del Cuerpo Jurí-
dico Militar, D, Ezequie Diez y 
Díaz, de la Auditoria de las Fuer-
zas Militares de Marruecos. 

Burgos 10 de «gosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. . 

Por necesidades del servicio, 
se destina a la Auditoría del 
Ejército de Ocupación, al Te-
niente Auditor de 2 retirado, 
D. Policarpo Pascual Fontcu-
berta. 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
= Segiindo Año Trlunfñl. — El 
General Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

Gaiiraleloiteroi proTislonales 

Se nombra Guarnicionero pro-
visional, por haber sido recono-
cida su aptitud por los Parques 
de Artillería y se le destina al 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
a D. Carlos Miguel Lahidatga, 
el cual, mientras preste sus ser-
vicios, percibirá el sueldo co-
rrespondiente a los Guarnicio-
neros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán QU 
Yuste. 

HaMIltoetoae* 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro y a loa fines del artículo 
2.® de ía Orden de 23 de no-
vlembríí ültlmo (B, O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
Inmedfatd superior a los Oficia-
les y Brigada que a contiriHacIón 
se expresan: ' 

Teniente de la OuardUa Civil, 
D. Francisco Pór«l Vózquei, 
agregado a! 8.® Tabor de Regu-
lares de Tetuán nüm. 1. 

Idem de Infantería, D. Arttó-
filo Mortes Pabado, de! Pfimer 
Batallón del Rfi íml^i i lo Ezrlén 
núm. 24. 

Oficial Moro.de a.\ Ben Ai*a 
Bel Hadís H^med, del 2.* Tabor 
de Regúleles de Tetuán tíúitte-
r o l . 

Brigada de hifanieria D, Cl-
ttaéo Qeítóíeas Sseoz, del 
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mer Batallón del 
Bailén nüm. 24. 

Regimiento 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. 
neral Secretarlo, 
Yuste. 

El Ge-
Oermán Gil 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor Comandante General dé las 
Islas Canarias y a los fines del 
artículo 5.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O . núme-
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Tenien-
te de Intendencia, con destino 
en el Grupo de Intendencia de 
Canarias, D. Joaquín Valverde 
Gómez. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excmo. Se-
fior General del Ejército del, Sur, 
y a los fines' del artículo 5.° de 
la Orden de 23 de noviembre del 
año anterior (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Alférez a los Brigadas ,de In-
tendencia del 2° Grupo de Tro-
pas, D. Antonio Martínez Car-
mona y D. Rufino López Rincón. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Oflp la l ldad de Complemento-

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empico 
inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Brigadas de 
Complemento 4® Intendencia 
con destino en el Grupo de In-
tendencia de Canarias, que fi-
guran en la siguiente relación: 

Antli^üedad de 20 de mayó de 

D. Fernando Franquet Caste-
llano. 

Laureano García Ventura. 
Pablo Campos IVlanrubia. 

Antigüedad de 28 de mayo de 
1937: 

D. Alfonso Prada Jiménez. 

Burgos 0 de agosto de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1.° del mes de agosto actual, al 
Brigada D. Juan José Estalayo 
Casquero, de la Escala de Com-
plemento del Cuerpo de Sanidad 
Militar, con destino en el cuarto 
Grupo de la 2. ' Comandancia, 

Burgos 9 de agosto de 1937.=' 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, -Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 
A pr^uesta del Excelentísi-

mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur y por hallarse compren-
dido en e número 58 fde la le-
tra' E del Grupo 1." del vigente 
Cuadro de Inutilidades, causa 
baja en el Ejército el Teniente 
de Complemento, de Infantería, 
del reemplazo de 1931, con des-
tino en el Regimiento de Grana-
da, núm. 6, D. Ambrosio Martí-
nez Escabia. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

pPenstonea 
Circular.—Vistas las propues-

tas remitidas a esta Secretaría de 
Guerra , por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
que se indican, al personal de 
las distintas Armas y Cuerpos 
del Ejército que figuran en la si-
guiente relación, que da princi-
pio con el General de Brigada 
Excmo. Sr. -D. Marcial Barro 
García y termina con el Capitán 
del Cuerpo de Tren D. Adelaldo 
Sánchez Maldoiiadó. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Flacas pensionadas con 1.200 
pesetas anuales al personal del 
Ejército, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz desde la fe-
cha del cobro de esta nueva 
concesión: 

General de Brigada en activo, 
Excmo. Sr. D. Marcial Barro 

García, con antigüedad de25de 
diciembre de 1986, á partir de 1," 
de enero de 1937; cursó la do-
cumentación el General Jefe de! 
Ejército del Centro. 

General de Brigada en 2.' Re-
serva, Excmo. Sr. D. Rafael Ro-
dríguez de Rivera e ¡Izquierdo 
del Monte, con antigüedad de 
15 de mazo de 1937, a partir de 
1.° de junio de 1937, por la Dele-
gación de Hacienda de Guipúz-
coa; cursó la documentación el 
General Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército. . 

Infantería 

Coronel en activo, habilitado 
para General, D.José Iruretago-
yena Solchaga, con la antigüe-
dad de 6; de mayo de 1936, a 
partir de 1." de junio de 1936; 
cursó Ja documentación el Ge-
neral Jefe de la División núme-
ro 71. 

Coronel en activo, D. Manuel 
Alvarez Diez, con antigüedad de 
7 de junio de 1936, a partir de 

de julio de 1936; cursó la do-
cumentación el General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Coronel en activo, D. José 
Puente Ruiz, con antigüedad de 
15 de septiembre de 1936, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936; 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro. 

Coronel en activo D. Enrique 
Cerdán Novella, con antigüedad 
de 3 de diciembre de 1936, a 
partir de 1° de enero de 1937; 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Coronel retirado extraordina-
rio, D. Fernando Moreno y Ló-
pez de Lara, con an{ig(ledad de 
5 de enero de 1937, a partir de 
1.° de febrero de 1937, perla 
Delegación de Hacienda de Va-
lladolld; cursó la documentac i ón 

el General Jefe del Ejército del 
Centro. . 

Teiileiiíe Cofonel en HC IVO. 
• Cr. Mariano Garda BrBoIflrV, 

con antigüedad de 29 d e julio dfi 
1933, a partir de I " de agosto d 
1936; cursó la d o c u m e n t a c i ó n ei 
General Jefe del 5." Cuerpo de 

Ejército. 
Teniente Coronel en actJJ 

D. José Ferrer Ibáflez, con an 

güedad de 2 5 de septiemb ® 
1936, a partir de 1." de octubre 
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de 1936; cursó la documentación 
el Comandante General de Ba-
leares. 

Teniente Coronel retirado ex-
traordinario, D. Arturo Irureta-
goyena Egozcue, con antigüedad 
de 13 de enero de 1937, a partir 
de 1." de febrero de 1937, por la 
Delegación de Hacienda de Gui-
púzcoa; cursó la documentación 
el Genera! Jefe del 6." Cuerpo 
de Ejército. 
' Teniente Coronel retirado ex-
traordinario, D. José Moreno Es-
cudero, con antigüedad de 23 de 
unió de 1935, a partir de 1.° de 
ullode 1935, por la Delegación 
de Zaragoza; cursó la documen-
tación el General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente Coronel retirado ex-
traordinario, D. Emilio Correas 
Monforte, con antigüedad de 20 
de agosto de 1936, a partir de 
1," de septiembre de 1936, por la 
Delegación de Haciénda de Za-
ragoza; cursó la documentación 
el General Jefe del 5." Cuerpo 
de Ejército. 

Teniente Coronel retirado ex-
traordinario, D. Antonio Monta-
ner Cual, con antigüedad de 11 
de noviembre de 1936, a partir 
de 1." de diciembre de 1936, por 
la Delegación de Hacienda de 
Palma de Mallorca; cursó lo do-
cumentación el Comandante Ge-
neral de Baleares. 

Caballería 

. Teniente Coronel retirado ex-
l^aordinario D. Jerónimo Raluy 
lUncer, con antigüedad d e l . " 
jde septiembre de 1936, a partir 
lae lgualdla, mes y año, por la 
IDelegación de Hacienda de Za-
ragoza; cursó la documentación 

[de ESÓ 
C). Francisco 

KUeiites Marcos, con antigüedad 
1 8 de marzo de 1936, a partir 
I h i ' I 1036, por la 
|D legación de Hacienda te Se-

I f f ' ^ u ® ^ documentación 
l^eneraljefede! Ejército del Sur. 
iHin > retirado extraor-

P, Benitez Armas, 
I on antigüedad de 7 de mayo d¿ 

I B ® Partir del .» de junio de 

I cursó la do-

Artitíería 

Coronel en activo D. José de 
Rozas Fernández, con antigüe-
dad de 7 de octubre de 1936, a 
partir de 1.® de noviembre de 
1936; cursó la documentación la 
Comandancia General de Cana-
rias. 

Coronel retirado por Orden 
de 1.» de mayo de 1937 (B. O . 
número 194), D. Tirso Rueda 
Marín, con antigüedad de 17 de 
marzo de 1937, a partir de 1.° 
de abril de 1937, por la. Delega-
ción de Hacienda de Zaragoza; 
cursó la documentación el Ge-
neral Jefe del 5." Cuerpo de 
Ejército. 

Teniente Coronel retirado ex-
traordinario D. Juan Membrille-
ra Beltrán, con antigüedad de 17 
de septiembre de 1936, a partir 
de Igual día, mes y año, por la 
Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz; cursó la documentación el 
Gobernador Militar de Badajoz. 

Comandante en activo don 
Francisco Diaz-Otero Rodríguez, 
con antigüedad de 18 de julio de 
1937, a partir de 1." de agosto 
de 1937; cursó la documentación 
el Jefe de la Agrupación de Me-
lllla. 

Intendencia 

Coronel en activo D. Eduardo 
Oodino Valdivielso, con anti-
güedad de 19 de abril de 1936, a 
partir de 1." de mayo de 1!)36, 
cursó la documentación el Ge-
neral Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército. 

Teniente Coronel en activo 
D. Cipriano Santodomingo Ló-
pez, con antigüedad de 19 de 
mayo de 1937, a partir de 1." de 
junio de 1937; cursó la docu-
mentación el Jefe de la Intenden-
cia de Marruecos. 

Teniente Coronel en activo 
D. Eduardo Gáivez Jiménez, con 
aiitigUedud de 6 de Julio de 1@87, 
a pfirtir de 1 d e agosto de lÓ37j 

. cursó la documentación el Inten-
dente del 5." Cuerpo de Ejér-
cito. 

Intervtnción 

Interventor de Distrito en ac-
tivo D. Amado Hernández Par-
do, con antigüedad de 12 de ma-
yo de 1937, a partir de 1.° de ju-
lio de 1937; cursó la documenta-

2S41 

d ón el General Jefe del 8.° Cuer 
po de Ejército. 

Sanidad 

Coronel Médico en activo don 
Miguel Parrilla Bahamonde, con 
antigüedad de 1.° de mayo de 
1937, a partir de Igual día, mes 
y año, cursó la documentación el 
General Jefe del 6." Cuerpo de 
Ejército. 

Coronel Médico en activo don 
Maurlllo Belsol Oria, con anti-
güedad de 6 de julio de 1937, a 
partir de 1." de agosto de 1937;. 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro 

Carabineros 

Teniente Coronel en reserva 
D. José Clemente Aibadalejo^ 
con antigüedad de 18 de agosto 
de 1936, a partir'de' 1.° de sep-
tiembre de 1936, por la Delega-
ción de Hacienda de Sevilla; 

• cursó la documentación el Coro-
nel de la 6. ' Zona. 

Estado Mayor 

Teniente Coronel en activo, 
D. José Ungría Jeménez, con 
antigüedad de 29 de marzo de 
1936, a partir de de abril de 
1936; cursada la documentación 
por el Servicio de Información 
Militar. 

Infantería 

Coronel en activo, D. Alvaro 
Sueiro Vlllarino, con antigüedad 
de 15 de junio de 1936, a partir 
de 1.° de julio de 1936; cursó la 
documentación el General Jefe 
del Cuerpo de E ército. 

Teniente Corone en activo, 
D. Manuel Tuero de Castro, con 
antigüedad de 21 de junio de 
1936, a partir de 1.° de julio de 
1936; cursó la documentación el 
Director de la Academia de In-
fantería, Caballería e Intenden-
cia. 

Comandante en activo, don 
Luiü Goded Llopis. c o n antigüe-
dad de 8 de agosto de 1936, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936; cursó la documentación el 
Excmo. Sr. Secretarlo General 
del Estado. 

Comandante en activo, D. To-
más Dorrego-Esperante Catalán,, 
con antigüedad de 6 de noviem-. 
bre de 1936, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936; cursó la do 

Al. 
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cumentacWn el Jefe del Batallón 
Cazadores Las Navas tiúm. 2. 

Comandante en activo, D. Ra-
món de la Calzada Bayo, con 
antigüedad de 22 de febrero de 
1936, a partir de 1.° de.marzo 
de 1936; cursó Sa docunientactón 
el Coronel del Centro de Movl-
Hzactón número 3; 

Comandante en activo, don 
Alfredo Díaz Rodríguez, con an-
tigüedad de 19 de mayo de 1936, 
a partir de l , " de junio de 1936; 
cursó la documentación el Jefe 
de la Caja de Recluta mifn. 44. 

Comandante retirado extraor-
dinario, D, Antonio Aco.strt To-
var, con antigüedad de 27 de 
marzo de 1937, a partir de 
de abril de 1937, poü' la Delega-
ción de Hacienda de Valladolid; 
cursó la documentación el Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Comandante retirado extraor-
dinario, D. Alberto Urbiztondo < 
y Saenz de Santa María, con 
antigüedad de 22 de diciembre 
de 1936, a partir de 1." de enero 
de 1937, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el General Jeíe 
del 5.° Cuerpo de Ejército. 

Comandante retirado extraor-
dinario, D. Miguel Estevez Na-
varro, con antigüedad de 24 de 
abril de 1837, a partir de 1." de 
mayo de 1937» por la Delegación 
de Hacienda de Zamora; cursó 
la documentación el Primer Jefe 
del Regimiento de Toledo nú-
mero 26. 

Capitán retirado extraordina-
rio, D. Columbiano Oella Pérez, 
con la antigüedad de 19 de junio 
de 1937, a partir de de julio 
de 1037, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el General Jefa 
del 6.0 Cuerpo de Ejército. 

Capitán retirado, extraordina-
rio, ü . Leonardo Sáríchez Ris-

^ co,- con antigüedad de 24. de 
abrU de J933, a partir de 1.® de 
mayo de Í833, por la Delega-
ción dé Hactenda de Badajoz; 
cursó la documentación el Qo-
bernador Militar de Badajoz. 

C ^ t á n retirado extcaordina-
rlo, ü . Joaquín Carretero Carre-
ro, con aníigSedad de 22 de fe-
brero de m37,; a partir de i ." 'de 
marzo de 1937, por la Delega* 
clóa de Hacienda áfi Cém&t , 

cursó la documentación el Jefa-
del Regimiento de Infantería de 
Arjgel número 27. 

Teniente retirado extraordina-
rio, D. Contado. Carretero He-
rrero. con antigüedad de 27 de 
mayo de 1936, a partir de 1." de 
junio de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza; cursó 
la documentación el General Je-
fe del 5.® Cuerpo de Ejército. 

Teniente ret rado extraordina-
rio, D. Roberto Alvarez de la 
Corte, con antigüedad de 5 de 
octubre de 1936, a partir de í.® 
de novien?ljre de. 1936, por la 
Delegación de Hacienda ele Ba-
dajoz; cursó la documentación 
el Gobernador Militar de Ba-
dajoz. 

Teniente retirado extraordlna-
rl, D, Bernardo Rodrigue» Se-
guí, con antigüedad de 16 de 
marzo de 1937, a ^ partir de 1.° 
de abril de 1937, por la Delega-
ción de Hacienda de Avila; cur-
só la documentación el primer 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente retirado extraordina-
rio, D. Lorenzo González Loza-
no, con antigüedad de 22 de di-
ciembre de. 1936, a partir de 1.° 
de enero dé 1937, por la Delega-
ción de Hacienda de Zamora, 
cursó la documentación el Coro-
nel del Regimiento de Toledo 
número 26. 

Compañía de Mar de Ceuta 

Teniente Primer Patrón en ac-
tivo, D. Miguel Lara Manzanete, 
con antigüedad de 3 de enero 
de 1936, a partir de 1.° de fe-
brero de 1936; cursó la docu-
mentación el General Jefe de 
las Fuerxaa Militares de Ma-
rruecos. 

CataHería 

Comandante en activo, don 
Emilio de Aspe Bahamonde, con 
antigüedad de 20 de abril de 
1936, a partir de t,® de mayo 
de 1936; cursó la documentación 
el Coronel del Regimiento de 
Parneslo núm. 10. 

Coiuandante retirado extraor* 
diñarlo, D. Salusilano Lon Laga, 
con antigüedad de 1 d e sep-
tleinbre de 1936, a partir de igual 
díffi, me& y afto» por la Ddejp;-
clón de Hacienda úq Zafagoza; 
cursé lía docuinent9£Í<kt el Ge-
neral Jefa del 5.° Cuerpo de 

Comandante retirado extraor. 
diñarlo, D. José Huerta Topete 
con arjtlgtiedad de 28 de agosto 
de 1936, a partir de 1." de sep. 
tiembre de 1936, por le Delega-
ción de Hacienda de Zaragoza: 
cursó la documentación el Qe-
neral jefe del 5." Cuerpo de 
Ejército. 

Comandante retirado extraor-
dinario, D, Pedro Tous Fizones, 
con antigüedad de 1." de mayo 
de 1036, a partir de igual día, 
mes y alio, por lu Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el General Jefe 
del 5." Cuerpo de Ejército, 

Comandante retirado extraer' 
diñarlo D. Aquilino Eleta Pala-
cios, con antigüedad do 8 de 
mayo de 1936, a partir tle 1," de 
junio de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Alava; cursó la 
documentación el Coronel del 
Regimiento de Cazadores de 
Numancla. 

Capitán retirado extraordina-
rio, D. Iñigo Diarte Expósito, 
con antigüedad de 27 de enero 
de 1937, a partir de 1.® de fe-
brero de 1937, por la Delega-
ción de Hacienda de Zaragoza;; 
cursó la documentación e Ge- J 
neral Jefe del 5." Cuerpo de; 
Ejército. 

Artifíeria 

Comandante en activo, don' 
José Díaz Gómez, con antigüé' 
dad de 8 de enero de 1936, a 
partir de 1.° de febrero de 1938', 
cursó It» documentación el Jejfl 
del Qrupo Mixto, núm. 2, de 
Santa Cruz de Tenerife. . 

Teniente retirado extraordina-
rio, D. Ricardo Ibáflez Marín, 
con antigüedad de 10 de febr J 
de 19,37, a Partir de ^ de ma -
zo de 1937, por la De legac ión d 
Hacienda de Toledo; cu rsó J 
documentación el Auditor w 
Ejérclio de Ocupación. 

Teniente retirado extraoril ¡a 

rio, D. José Lovingoa Merino, 
con antigüedad.defdenovlejl 
bre áe W ® Dele-
diciembre de t936, poe 
gación de Hacienda de V J ¿J 
M] cfsrsó la docutnen^^ún « 
Geneíald®! Ejército del Centro. 

Capitán retiffldo extraordlnf 

ú&i a 'iwUgttei 

W îí-i 
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flntlHiledad de 20 de agosto 1l|abril de 1937; cursó la documen-
ime a partir de 1 d e sep- ' tación el Genera! Jefe de las 

Fuerzas Militares de Marruecos. ,„ibrede 1938, por la DejeRa 
L de Hacienda de Vnlladolid; 
irsó la documentación el Jefe 
jl Batallón de Zapadores, nü-

Caplián retirado extraordlná-
lo D. Pedro Lapeña Blasco, con 

t'igüedad de 17 de, mayo de 

|B36, a partir de 1.® de Junio 
le 1 9 3 6 . por la Delegación de 
jficlenda de Zarago/a; cursó la 
locumentnción el General del 

Cuerpo de Ejército. 
Teniente retirado extraordinar-

io, D . D o m i c i a n o Conde Mozo, 
on Antigüedad de 25 de mayo 

1937, a partir de 1.° de junio 
le 1937, por la Delegación de 
Hacienda de Vnlladolid; cursó 
a documentación el Jefe del Ba-
pllón de Zapadores, núm. 7. 

Intendencia 

I Téniente Coronel en activo, 
Aurelio Vera-Fajardo Pica-

bsle, con antigüedad de 16 de 
|illodel935, a partir de 1.° de 
gostode 1935; cursó la docu-
pentación el Intendente Militar 
[el 8.» Cuerpo de Ejército. 

Intervención 

I Comisario de Guerra de 2." 
et i rado extraordinario, D. Al-
erto Cuartero Logroño, con an-
Uedad de 6 de agosto de 1936, 

! par t i r de 1." de septiembre de 
¡936, por la Delegación de Ha-
fienda de Zaragoza; cursó la 
Pocumentaclón el General Jefe 
peí 5.» Cuerpo de Ejército. 

Sanidad 

Comandante Médico en activo 
^.Bernardo Elcarte Cía, con an-
püedad de 27 de agosto de 1936 
t partir de X." de septiembre de 
11J36; cursó la documentación el 

Büi?® Servicios Sanitarios 
S," Cuerpo de E ército. 

tomandante méd co en activo 

hnfi « G o n z á l e z , con 
ggUedad de 18 de febrero de 
K a partir de I.» de marzo de 

la documentación el 
t í San dad Militar de Ma-
feíta?' OccI-

Paraacéutíco maycB- en activo 

^ s e o Gutiérrez del Alamo 
i S k " de 6 da 

Capitán (G. R.) en activo, don 
Luie Coeüo Gutiérrez, con nntl-l 
güedad de 3 de septiembre de; 
1936, a partir de 1.° de octubre 
de 1936; cursó la documentación 
el General Jefe del 2.° Cuerpo 
de Ejército. 

Guardia CMÍ 

Teniente Coronel en activo, 
D. Vicente González García, 
eon antigüedad de 16 de octubre 
de 1935, a partir de 1.° de no-
viembre de 1933; cursó la docu-
mentación el Coronel del 16." 
Tercio. 

Capitár en actiVo D. José Le-
seduarte González,- con anti-
güedad de 10 de octubre de 1936 
a partir de 1.® de noviembre de 
1936; cursó la documentación el 
Coronel del e- Tercio. 

Capitán en activo, D. Angel 
González Prieto, con antigüedad 
de 26 de diciembre de 1936. a 
partir de 1.° de enero de 1937; 
cursó la documentación el Coro-
nel del 9." Tercio. 

Carabineros 

Comandante en activo don 
Nestavo García Hernáez, con 
antigüedad de 4 de marzo de 
1937, a partir de 1.° de abril de 
1937; cursó la documentación el 
Jefe de la Comandancia de Se-
villa. 

Teniente en activo D. Manuel 
Muñoz Martínez, con antigüedad 
de 16 de diciembre de 1936, a 
partir de 1.° de enero de 1987; 
cursó la documentación el Jefe 
de la Comandancia de Sala-
manca. 

Teniente en activo, D. Leo-
poldo Maldonado Martín, con 
antigüedad de 7 de mayo de 
1937, a partir de 1.° de junio de 
1937; cursó la documentación el 
Jefe de la Cotnandancla de Cá-
diz. 

Oficinas Milltaréa 

Oficial 2.®, retirado extraordl-
nariOv D. José López Roca, con 
antigüedad de 12' de abril de 
ISHT; a partir de de mayo de 
1937, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el General Jefe 
del Cuerpo «k ijéreltí^v 

Claro Castrense 

Capellán 1.®, retirado extraor-
dinario, D. Arturo Castillo Alva-
irez, con antigüedad de 25 de 
abril de 1036, a partir de I."® de 

Imavo de 1936, por la Delegación 
'de Hacienda de Cáceres; cursó 
la documentación el General Je-
fe del Ejército del Centro. 

Cuerpo da Tren 

Capitán en activo, D. Adelal-
do Sánchez Maldonado, con an-
tigüedad de 23 de mnrzo de 
1937, n partir de l de nbrll de 
1937; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Rurgns 2 de agosto de 1037. 
" •Segundo Año Triunfal. — ni 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

RectlflcaeloneM 

Queda rectificada la Orden de 
12 de mayo último (B. O. núme-
ro 206), por la que se concede 
el ascenso al empleo inmediato a 
Brigadas, Sargentos y Cabos de 
la Guardia Civil, en el sentido -
de que el verdadero nombre del 
Brigada promovido a Alférez, 
D. Eustasio Martínez González, 
es éste y no el 'de Eustaquio, 
con que en aquélla figura. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
t= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Sef l a l am len to d« h a b e r pas ivo 

La Orden fecha 4 del actual 
(B. O. núm. 202), 'por la que se 
hacía el señalamiento de haber 
pasivo al Comandante de Ca-
ballería D. Manuel Mundet Pe-
reda, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el nombre es 
Agustín y no Manuel, cómo por 
error figuraba en dicha Orden; 
quedando firme y subsistente en 
todos los demás extremos. 

Burgos 9 de agosto de 1997.=« 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

'ti 

S e c c i ó n d e M a r i n a 

0oBt inoa 

S. B. el Generalísimo délos 
NadeilSiSíg ha íerr^áo a 
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Fí'-

bien disponer que el Capi tán de 

Nav io D . Joaquín López Cort i jo , 

pase dest inado a las órdenes 

del Excmo. Sr. Comandan t e Ge-

neral del Departamento Maríti-

m o del Ferrol, para eventual ida-

des del servicio. 

Sa lamanca 9 agosto de 1937. 

= Segundo A ñ o Triunfal , = El 

Almirante Jefe del Estado Ma-

yor de Mar ina , J uan Cervera . 

D i s p o n i b l e arabernat lTo 

D e acuerdo con lo informado 

por el Comandan t e General del 

Depar tamento Mar í t imo de Cá-

diz y según lo prevenido en el 

artículo 3.° del Decreto núme-

ro 78 (B. O.' núm. 36), se dispo-

ne el pase a la situación de dis-

,ponib e gubernat ivo del Alférez 

de Nav io D . J o s é Luis C a p p a 

Rodr íguez . 

Burgos 9 de agosto de 1937. 

= Segundo A ñ o Triunfal . = El 

Genera l Secretario, Germán, G i l 

Yuste . 

Anuncios Oficiales 

Administración ú^ Justicia 

Comité de Moneda Extranjera 

. Cambios de compra de monedas 

publicados el día 13 de agosto de 

1937, de acuerdo con las disposi-

ciones óficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 33'25 
Libras 42'45 

! Dólares 8'58 
Liras 46'15 
Francos suizos 196'35 

- .Reichsmark, 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 

Escudos 38'6Ü 

I'oüo iiH)ii(3i]a logal 2*65 

ÜoiDiiiiH choc.uH, SO'üO 
Coí'oimH Huo( ' . á8 . . . . . i . , . . 2' iO 
Ooi'onas n o r i í o y i a a , 2 ' 1 4 
Coronas d ane s a s . , . , . . . . . TOO 

DIVISAS LIURES IMPO RTADAS VOLUN-

' TAUIA Y DEl.'INI TIVAMENTE 

, Francos 41*55 
Libras 53'05 

Dólares 10*72 

Francos suizos.. 245'40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal S'SO 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A teca 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: • 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 151 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Antonio 
Pérez Ibáñez, vecino de Ariza, ac-
t u a 1 m e n t e en ignorado pa-
radero, p a r a declarar admi-
nistrativamente 1 a responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al tr iunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la J un t a 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo úl t imo, inserta en el «Bole-
t ín Oficial» del mismo, correspon-
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
jun io de mil novecientos trernta y 
siete.=E1 Juez de primera instan-
cia, Luis Cosculluela Arcarazo .= 
El Secretario Judicial , Antonio 
Noguerol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Part ido, 
e instructor del expediente que 
se dirá; 

En virtud do lo acoídado en ol 
expoilíeníü que bajo ei número 162 
de 1037, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Damián 
Moreno Morales, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradoro, para declarar admi-
nistrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al tr iunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, aa 

cumplimiento de lo dispuesto 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo ü l W 
inserta en el «Boletín Oficial> dd 
mismo, correspondiente al día 2 
por medio del presente edicto, oui 
se insertará en el «Boletín Oflcii 
del Estado» y en el de estaProyli 
cia, a fln de ^ue dentro del téraii 
no de ocho días hábiles, sigulentL 
a la inserción del presente en dll 
chos periódicos oficiales, oompíl 
rezca ante este Juzgado instructor! 
personalmente o por escrito, ale<1 
gando y probando ensudefenii 
cuanto estime procedente, 
apercibimiente que de no compál 
recer le parará el perjuicio a quil 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés dil 
Junio de mi l novecientos treintsj 
y siete.=:E1 Juez de primera ins-J 
tancia, Luis Cosculluela Arcarazol 
= E 1 Secretario Judicial, Antonio| 
Noguerol y Martínez. 

S a l a s 

Don Joaquín Tolguerais Oonzála,] 

Juez Instructor del expedleple i j 

responsabilidad civil. 

Por el presente edi^o^ 8e 

y emplaza a don César Fernández Alj 

varez, de Salas, para que en el 

mino de ófcho dias hábiles a cot.| 

iar de la Inserción en este perlódlcol 

oficial, .cpmparezca personalmente OI 

por escrftb para que alegue y pnftl 

be eri su defensa lo que eStlme prij 

cedeníe en méritos del e 

que se le sigue para declarar adinU 

nlstrativamente su9 responsabilldadí» 

dvlles. 

Salas y agosto 4 de 1937.- 0| 

Instructor, Joaquín íolgúcras. 

Pon Joaquín Folguera? Ooiiátó, 

Juez Instructor del «pedienle « . 

responsabilidad civil 

Por el presente edicto, se 

y emplaza a don Braulio, Oarclfl V«-

lusco, de 8aldfi,,pftra que en al «f-i 

ffiliio de ocíio días U h M « » 

Í ír de la hutfcióñ éñ eS pwWdW] 

oficial, comparezcá perBonaimenW o i 

por escrito para que flkg"* V • 

be en su defensa lo^que esílm® P 

cadente en méritos del expê fĴ J 

que se le sigue para dec i^ J ^ J 

nlstrativamente suS responsabliw 

"^s'aTa» y igo^fe * ® 

loííructoí^ jowuto foigü^ 

2644 
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Calatayud ' 

Luis CoiSlouUufiía y Arda;. 
[ pazo. Juez die prtni®!!̂ ^ ins-
tancia e Instruccióm de Cala-
tayud y su partido e ija&truc! 
tor del expediente que sé dirá: 
Eo virtud de lo lacordado en 
expediente que bajo él nú-

Ginero 158 de 1937 tramito pofr 
gcíóii de la Comibióia Pro 

Qcial de lacautaciQiies^ ponlra 
il\|a(ior Iglesias García, yeciiao 

[le Caialayud y actualmeiatie le» 
aorado paiadero^ para djecia-

admió^traUvameiate la neg 
abílidad avü que se la de 

! exigir como coiasecueaacia da 
oposiáiki al triuiot'o del Mo-
uieato Nacioaai, se cila a di-

ho iadividuo^ ea cumplimieiata 
to dispuesto e^ la ordeia da 
Junta Técnica del Estado io 
13 de Marzo úlltmo, ínser-

I en el Boletín Ofíciaj, del mis 
correspoodieiate al día 20, 
medio del preseute ledicta, 
se insertará m IBI «Boletín 

bUclal del Estado» y en el ds 
I ̂ oviacia, a fin de que de» 
del térmiao de ociio día î 
Hes, sigulejutes a la íaserción 
presepta en dichos perió-

icos oficiales, comparezca an-
aste Juzgado instmctor per-

Qente o por legcrita, aie-
y probando en su defen-

cuaato estime procedente, 
fljo apercibimiento que de no 
pmparecec Je parará el perjuí-
' a ̂ ufi h ubiieoDe l ugar jep de-
ho. , I i 

[Dado 00. Cfaliajayud a 26 aja 
lio d« 1937. — Segundo aflo 
iunfal,—Luis CosicuüueJia,—Eil 

Juülicisd, Justo l A 

• I • J Üliilüi 

l-uis CosipuJJu,eJa y Araa>. 
Juez die primicia ins-

iWDcta e imtrucciín d® (SaiA-
•tfiyül y BU parUdo e ins^uc-

Edtí e¿[peaiente ̂ ue sé dirá: 
, j» wtud de lo acordaciiQ en 
[ expíente nup bajo él n ^ 
kro 79 d« 1037 tramito So¿ 

d© la ComiLíón p ^ 
I ae Incautaciones, contra 
M fíiun^ tuebcián. 

Ivecino "die ParameUos GiJiOOa, 
lactuialmentie leu ignorado parada 
ro para deciiaDar admirüjstriativaí. 
mente la responsiabilidad civil 
vque se 1© debe eixigir como c«a-
secuieiacia die siu oposición al 
Itriunfo del Movimiento nacio-
nal, se cita a dicho individuo 
ten cumplimiento de lo dispues-
Sto en la ordm de la Junta léc-
nioa del Estado, flecha 13 dW 
ráiarzo úütimo^ iinjsertía en ©I Boi-
letín Oficial del mismo, corres^ 
pondiente al día 20 por medjo 
det presiente Bidicto que ¡sié insCfl 
tará en el Boletín Oficial del 
•Estado y en el d© esta provin-
pi^ a fin de que dentro del téK-
mino de ocho días hábilei^ si-
guientes a ia insíBrción del pre-
jsmte to dichos periódicos ot¥-
íiales^ comparezca ante\esle Juz 
giado instructor, perLonaiment© 
o por escrito .alegando y pro-
bando en su defen^ cui^to es-
jtime prooediente^ bajo laperci-
bimiénto que d© no compare-
cer lie parará ©1 perjuicio a qiusi 
hubiere Ingar en derecho. 

Dado en Oalaiayud a ga die jii. 
lio de 1937.—Segundo año triun 
fal.—Luis Co&tull'uelia _ E I Se-
ccetaiio judicial, Justo Lópiez. 

o por escrito ^alegando y pro-
bando en su deien^a cuanto es-
time procedente^ bajo aperci-
bimiento que de no compare-
cer le parará ©1 perjuicio a ĵ uiQ 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en ualaiLay ud a 20 de ju-
lio de 1937.—Siegundo 'aao triun 
fal,—Luis CooicuilueJia—Ei Sa-
crelario judicial, Justo López. 

Don Lxds Co^iculluela y Ardai-
razoj Juez de primena ios-

' tancia e instrucción de Cala-
tayud y su partido e ios,truc, 
tordeí expediente jjue sé dirá: 

' En virtud de lo acordiadjo en 
lel expediente que ,bajo él nál' 
mero 78 de 1937 tramito por 
/designación de la Comistión pro-
vincial de InoautacioDieis, contra 
¡ion Manuel Ortega Monteado, 
vedno de Paramellos Giíooa^ 
ijactuialmente fin ignorado paxade 
«•o paira declarar adminisüiaitiva-
mente la responsiabilidad civil 
(que se le debe exigir como con-
Secujencia dé siu oposición al 
friunfo del Movimiento nacio-
iDial̂  Se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispues-
to en la orden d© la Junta Téc-
inica del Estado, fecha 13 d© 
marzo úJ.timo, inserta len ©I Bo-
letín Oficial del mismo, corresk 
pondiente al día 20 por medio 
del presiente ©dicto que síé inséij 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el d© esta provin-
ípia, a fin de que dentro del tér-
inino de ocho días hábiles:, si-
guientes a la inserción del pre-
sente ©n dichos periódicos ofl-
fiales^ compiarOzcia anie edffi Juz 
gaüo instructor, per^'áimentie 

Don Luis Ck>5icuUueIa y Arca. 
} razo^ Juez de pi'im'eiTa in»-
, tanci'á e inslrucción dé CaJa-
) tayud y su partido e insitruc-

tordel ©xpeuiente que sé dirá: 
^ virtud de lo acordado en 

el expediente quia bajo lél núr ' 
mero 8ü de 1937 tramito poE 
designación de la Comi.,í<^ pro-
vincial de Inoautaicioni-^ copatra 
don José Heriecha GiaroéiSi, 
vecino de Paramejjos Güoca, 
actiiialmente ©n ignorado parada 
ro para declarar administnativar 
mente la responsfabilidad civi^ 
¡que Sb Je debe iBxigir como con-
Secuencia d© siu oposición al 
triunfo del Movimiento nado^ 
jaal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesi-
to ^ ia orden die lia Junta i'éo-. 
nica del Estadc?, fecha 13 d© 
marzo último, inserta len lel Bo-
letín Oficial del mismo, correa-, 
pondi^te lal dfa 20 por medio 
•del presente ©dicto que sé inséB 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de estia provin-
Ici^ a fin de que dentro del tér. 
mino de ocho días hábileis, si-
guientes a la inserción del pre-
«ente leía dichosi periódicos ofí-
íiales^ comparezca lante este Juz 
gado instructor, personalmienDei 
o por escrito ^alegando y pro^ 
b ^ d o en su deíensia cuanto és-
lime procedente, bajo aperci-" 
bimiento que de no compare-
cer le parará ©1 perjuicio a qus 
hubiere l̂ ^ga^ ©n derecho. 

Dado en Oalatayud a 5 de jiv 
lio de 1937,—segundo aao triun 
fal,—Luis Costullmela—El Seu 
cretaxio [udiciial, JIUSÍQ LÓPJSIZT 

Don Luis Cosicullujela y Arda;, 
i razo, Juez diei primera |ns-
y tancia e insíruccián de OalO' 
I tayud y su partido e insitruc-
' tordel expediente que se dirá: 
' En virtud de lo ¡acordiadp en 
el ©xpedimte que bajo él núr-
mero 81 de 1937 tramito poc 
Resignación de la Coral ión pro-
viq.cial de inoautacionqs, contra 

8845 



BolaHn Oficial del Estído.—Burga» 18 de «f iosto de Taai.—Hoiroro 

Urm. MaMud Dwráp Sa^dtov 
'vectao dio PainameUotii GUoca, 
lactuinlmcintoi ^ ij^oradq. paj'«d¡o 
ro DWtt decijárar ¿dmlnliStnatlvia-
mmto lia reaponsiabüidíad dvl í 
quo aa lia üebe ©slgir como oon-
(Siocuioia<ília d» isw oposiclóm 
Ixluiafo niel Moviraieinto bhoo-
PitU, Stí clttt a dJcíxo. i,üciividuo 
pai cumpliiítlfiittto de lo dlv-spuieŝ -

ea la í>i\iaa á» Ift lunfcft 'Eíc-
. p.loft tíi«l EáüulQ, fecbft 13 áSh 
-muTío dl,tlmo, imjieiífca, «¡ti 0l 
lotin Oficial dtól miftmt>, cosprRíSi-

goiQdltíjjte al día 20 pofl u3»dj«( 
ol presente ¡adicto «ue |«é toséJü 

tará en Poietfa Oficial d^ 
Jístado y m <51 d® esiA provija-
)ci,a, a. fin «e qiio dientro del téa-
mino dio ocho días hábilfis, V 
guimties a lia iiasi(«iióa del pra. 
Bente jem dichos peri6dieos ofl' 
jtlaleŝ  compariózoa ante exilie Juz 
gado instructor, perEoniaimentiB 
o por escrito âlegaoido y pro-
banido m Su deí^asa cu^to es-
time procedente, bajo aperci-
bimiento que d© ino oOmpane-
cer ie parará eí perjuicio â gimq 
hubiere Ixigar e» derecho. 

Dado en .Qaliatayud a 5 die jni-
lio de 1937.—segundo afio triuo 
fal.—Lilis CosicuUiuelia.—Eí Se-

, pretario juídicial, Jmto lAj^z. 

Don Luis CosiciiJIUielft y Arosf-
i razo. Juez d® primara ¡¡ds-

tancí'a e instrucción de üala-
\ tayud y su paíUdo e toitriuc-

tordeí 6xp«ciie»,te que aé dirá: 
< En virtud de io. acordado cu 
«1 iexj)edi'6n,te que bi^o éi nii-
imero 84 de 1937 tramito pos 
designiación de la Comí ión pro-
vincial de Inoautaciotteis, co»tra 

- udon ]Maíuuel Rilliaj Olices 
viBCiino de Parameiios Gilooa, 

. jactuialmenle tíoi igtiorado parade 
ro para declarar ailmiiiistrativar 
jnente la re>spoinr|abilidiad civÜ 
que se 1© debe i&xjgir como coiix-
iPecuteáicia die siu oposición 'al 
triunfo del Movimiento nado-
nal, se cita la dicho individuo 
.eiD. cumpUmiieaito de lo dispues-
to en la orden de la íunta Téc-
nica del Estado, fecha 13 dW 

, marzo -.'atimo, inaerta len el Bo-
letín Oficial del mismo, corraa-
pomUente al día por medjo 
ael prie.sieatR ©dicto que f.é insér 
torá en el Boletín OficlaA del 
Estado y en el do es^ «rovfei-
bia. a fin Üc qiiis denti-o del tétf-
inino de odio diais hábiles:, bí-
guicntes a la jnterción del pre-
S^aite lín dichos periódicos ofU-

c o c ^ m i o a í ® » «sle J!«S 

gwdo tnstructoj», 
o por cfflcritd ,al|og[ando y piro-
banxlo <93 «u diBiVaafya cvumto .e». 
Wmo prooodienfccv bajo «pmA. 
bimlento que dib no óoAvpañe. 
loer li0 parará lai U(ej'lcilcib «i qiufi 
h'ubienü l u ^ «jn dfiriñcho, 
^ Dado en Qaiitiitayua a 0 dio ifií-
lio ÜÍ3 1837,—Seguiario ^ o tríu» 
fal.~-Luia CosiDnlto(ilja.-.Kl Sie-
scrntojíiQ |u£Uciá4 iíiwikii h i ^ 

D m tul» C ( m m . m y Al̂ cai-
raz.0. Juea dio ^rim^tia ipa^ 

i tetueia e totrucfliiJlo. de Oal»-
' fcftyuitf y su p/BfUdo e itisíffUO' 

tordel laxpwllimle quO dteá: 
En virtud de lo acordlftclft en 

el mpedimfce ^uia ^ j o él púr 
mero 90 de 1937 tnamito poB 
tie«icniatói<^ die la Coini. jiág» ticí*. 
VincMÜ de Inoautiaciosjieíí, cowr» 
Bon Benito C u j a ^ Girnmo 
vecino de PanameUoi» Giloaa,,' 
'jactualmea}» lí® ignorado parade 
ro para deciai-ar ftíiministítativa. 
'mmbe la r«spoincPibllidad civil 
•que IB debe exigir como ooiit-
Tsecuiencia die isiu oposición lal 
triunfo del MovimienI» nado-
nial, se cita la dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispues^ 
,to en lia oraen dé la Junba Téc-
nica del Estado, fecha 13 diB 
marzo úííimo, innertia. leo el Bo-
letín Olitiai diel mismo, cornest. 
ppadiente al .día por media 
del presente edicto quie £¡é insér. 
tiará en el Boletín Oficial del 
Pistado y en el de esfca provin-
cia, 'a fiaa de que dentro del tér-
mino de ocho días hábil¡es'> si-
guientes a IBi iacerción del pre-
sente ien dichos' periódicos ofí,-
fiales, comparezca ante ert® 4uz 
gado instructor.̂  perrion'aiiniente 
o por escrito âJjegando y pro-
bando en, su defeníta cuanto es-
time prooüdiénte, bajo aperci-
bimiento quie de ¡no compane-
teer lie pasará él perjuicio a qiuia 
hubiere lugar ¡fttt derecho. ' , 

Dado en Oalatayud a 5 de jUr 
no de 1937.—Segundo año triun 
íial.—Luis Co&<cullíuelia.—El Se-
cretario judiciial, Justo López. 

vlpclíal̂  ^ I»!!5»ut!íci!:Díii<!8, ^ 
don j^Joíüo Moatoflíie Grii 
vecino de Fairameilüa GUc 
lactuialtxwiníie «n Ig^tomlo mi 

ifo pOiPa dccaíirw «draMî txiaii' 
njwtiB te ti««pon«a'blll(taü di 
qüe so j» idiíbo exigir oomo oo 
Becuwnda dio Qu opí̂ siciija 
WunJo dtel Movimieiatü natj 
laal, üH» cita ¡a dicho ijidividi 
«R cun^plünímto kSe lo (jî ] 
to m la orden tii Jum^ 
Mt?» ^ Eatado, gech'fl 18 
míu-iM) ¿!í¡ll¡iM(í\ iogoiftia e¡n éj 
feitto Ofl<?iW üití aufefiaD, 
pwuüejtalbe tA día g¡or 
ítel.prcsMilía edicto que sé „ 
tarA Ola el BoMfei Otiéj¡' 
Eíltaido y en ei da esía pro' 
(da; la íifii ae que di^tro del 
mino de opho días hábUtis, 
guíente» a la inslsrciiia üel 
uente fea ditboa pnífiádlcos 
fiale», compawttca ant» est« Ji 
gado insEítruplc»'̂  per.iJnaii 
o por lacxitQ ,al^iando y 
bando en su deKítisa cundtd 
jtime prooBdenle, bajo 
bimleoto que dp no ew: 
^ r le pami"á perjuicio 8 
hubiere íngw" m (^replia 
: Diftcto en QaíURyud a 20 d® 
'lio dé aiio t' 

cnetario iudiciaí, íusto ' ' 

- ij 

Don Luís CoscuUuela y-

Don Luis CosfctiUuelia y Arc«-
razo, Juez de primcna iims-
tflncla e instrucción de Cola-
tflyuü y BU partido e ínisitruC' 

. tordtíl expeojietate que usé dirá: 
En virtud de lo lacordiadp, len 

el lexpedieinto qne bajo él núi-
mero 91 die tjrarallQ poí 
Üestóaftciúji diQ lia i^oesií^^ 

razo, Juez de 
tancia e ingtrucción de 

• tayud y su p^aHiáo e ¡^ist 
I tor del PxpeiBiî te que «é 1 

En virtud' de ío acordat/íi < 
el expetiiente qua i>áio éi ii¡j 
mero 95 de 1937 tramito m 
dicsignacií^. de la Comilón i 
"^vinciaí de fcioautacioai.'s, co0 
tion Befiaajrdo Sánchez Durá! 
ívecijno de Faranieilos GH«!| 
Bctuialmente eb ignorado p^" 
ro para declarar admiiiístiíStil 
.mente 11 responsiabílidad cí̂v 
que se 10 debe éxigir coffloco'i 
{secufinci» d0 ism oposlc'î  
triunfo dei Moñrnimto 
nal, se cita a dicho iad 
<en cumpümieato d6 lo (i¡s¡)¡i¡ 

^ t o e n La ordea <üS He. Junta '< 
nica dtít E$tiado, lecha 13 
marjso últiiüo, íiwtóHa ío P'« 
ktítt Oficial dél mfnm Cf*"! 
pondieiito al día 20 
«el prcíjente edicto qu^ »' 
tará en ai Bomta Oím 
Estaldo y m iBl d» esí» 
m o fi» tíe que dÉSOtro: 
mino de ocho dm bám, 
guíentas a ta inserci^ ^ 

m rlifiívas aeW'» ' 
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leií, cotnpiíwettoft anW esíe Juz 
Ewlo toslrnctor, pePEOaiajjnieinW 
opor s»crlto ,al&0m<lo y pr<j(-
btódo m Ru cl)Bí»itt£.ia cmaitito es-
Hmo erocedento, bajo japend-
bimlwo qu® d« no compana, 
cer tó p^iorá W jjiefjuldo » qUfl 

I hublíBi'» l u ^ Ra derecho. 
Dado.ttttmívlAyud a 20^lafm-. 

lio do l937,~-S«guíido ano triun 
Iftl-LuJs Coí.ouHü«J!a,-~£l 5(0-
isaetftílQ iJiidlciiaí, Jmta LCijii^ 

Borja 
fOM Rafael Guerrero Otober^ Juca 

di tnitrucdón de Borja, e Ins-
tructor del expediente. que le e», 
preíará. • • t 
Hago íaber: Que en e! expedienta 

ique liiítruyo a virtud de oe^igna. 
[tíón hecha por la Comisión Provla, 
Idal de Incautaciones, para "declarac 
I administrativamente ft responsabl. 
Ilidaü civü que deba extgirae a don 
Ijosé Ptña Navarro, vecino de Fte&, 
[cano, hoy en Ignorado paradero, por. 
|íu op6sicidn al triunfo del movlmien 

clonal y a virtud át lo que 
IdiJpone el artículo 4.a de la Orden 
|ác la Junta Técnica del Estado de 
119 de marzo de 1937, he acofdado 
Idíar a dicho expedientad» por me. 
Idlo ael presente qu« se Insertará 
Im el ««Boletín OflciaJ del Eitado» 
iKiiulriéndole para que dentro del 
Itérmlno de ocho días hábifes, com-
Iparezca aquél ante este Juzgado y 
Irefci'ido expediente, personalmente o 
[por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que fstl. 
me procedente, apercibiéndole que de 

jno hacerlo le parará ei perjuicio 
I® que hubiere lugar en derecho. 
I Dado en Borja a 20 de lullo de 
|l937.-Seguiido Año Triunfal. —Ra. 
Ifael Guerrero. 

térmlnü' de ocho d t o hábiles, com, 
póreeca aquél ante «te Ju«gadc> y 
referido expediente, peraonalme-Bte o 
por etcrlto donde pueda alegar » 
prob«r «a bm defensa lo que esft 
me procedente, apercibiéndole que do 
no hacerla le parará el perjulciOi 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 20 de Julio de 
1037.-^gundQ ^ Triunfal. —Hitu 

1 í . U I í I I. ! fael Ouetrerq. 

Don Rafael Ouerrera OIsbert, Jue* 
de UiBtpucclón de Borja^ 5 Ins. 
tructer del expedienta que'te e*. 
presará. . ' , ; 
Hago ia6er: Que en el expedlentei 

que fcstruyo a virtud de designa, 
aón hecha pto* la Comteión Provin-
cial de incautaciones ,para declarar 
admlnlstratívanientc la responsabilidao 
dvü qu edeba exigirse a don Lino, 
Pérez Mesaj vedüo de Malón, noy 
en inorado paradero, por Su opo. 
oición al triunfo deJ movimien-
to nadonal y a \ir-ud de ío que 
dtepone el artfculo' de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 da marzo '"de 1937, he 'acordado 
dtar a dicho expedientado por me.' 
dio del presente que se Insertará 
en el ««Boletín Oficial, de! Eítado» 
leqtilrléndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles, codi. 
parezca aquél ante eíte Juzg^o y 
referido expediente, personalmente o 
por eflcríto donde pueda alegar y 
probar en eu defensa lo que estt. 
me procedente, aperabléndole que de 
no haíxrlo ê" parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a. 21 de julio de 
1937.-Segundo ^ño Triunfal. —Ra-
fdiel Guerrero. ; 1 

¡Don Rafael Guerrero Olsberl, Juez 
de injírucción de Borja, e In®. 
truclor del expediente que le eJt. 
PKJará. 

Saber: Que en el expedienta 
ique instruyo a víi-tud de designa. 

P®"" 'a Comisión Provio. 
T , ' 'ncautacioneí, para declarar 

^ responsabl. 

paradero por 
o ^'•'""fo movimten 
<! ̂ o n a l y a virtud de lo que 

de la Orden 
k í Eítado de 

he acordado 
ilo (ti <=ÍP«li«n'ado por we. 
ta el Insertad 

^fi íJííffJsíí. 

término de ocho dlat! UbBes, cora, 
purfjsca • Aquél ante eete Juigado 5; 
relerldt expedlcnV"̂  pernonnThiepte o 
pw «aciíto donde pueda alegar y 
probar en «1 deicasa lo que estt 
me pr«»cdente^ t^pcrcíbténdole que do 
no hacerlo le. j>anwá d perjuicio 
<t que hubiera lugar ta deredio. 
Dado en Bqrj* * ai d« iuHo d í 

1937.~9cgundo Año Triuxífal. 

Don Rafael Guerrero Gisoert, Juez 
de Instrucción de Borja, e Ins-
tructor del expediente que 8e ex- . 
presará. 
Hago laber; Que en el expediente) 

que instruyo a virtud de designa-
ción hecíia por la Comisión Provin-
cial de Incauíacíone» ,para declarar 
administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a don Victo-
rino Lapuente Redrado, vecino de 
verá de IVloncayo, Jioy en 
^Miorasdo paradero, püf «u opa. 
Btción ai triunfo del movimi«M 
to nacional y » virtutl de lo que 
dispdnc el jurtfculo i.» de ia Orfflea 
de la Junta Técnica dél Eetad® de 
19 de marao de 1937, h« ftasfda^ 
Pitar a dicho cxpedieRtado por mc.R' 
dio del preientie que se insertará. 
Oís el ««Boletín ©ife®!! «Jel Eltado» 

pifí» q̂ w deatro del, 

fael Oj:errerQ. I I 

qui 
ciói 

Don Rateel Guerrero OUbert, Juca 
de instrucción de Borja, e InA." 
tructor d<ü erpcdienlte que le «». 
presará.' \ , 
Hago laber: Que en el wpedientq 

[Ue instru)*) a virtud 4» designa, 
lón hecha por la Comisión Provin-

cial de Incautaciones con el n.» 281 x 
para dederaf adralnistraUvamente la 
responsabilidad que deba «xU • 
glrse a D. Francisco Heridla Ba. 
lio vedno de Novillas^ hoy 
en ignorado paradero.- por iw opi. 
Elción al triunfo cel movimien-' 
to nacional v a virtud de lo que 
alspene ei artículo 4.9 de la Orden 
de ia Junta Técnica dd Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
dtar a dicho expedientado por ma. 
dio del presente que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado», 
requlriéndole para que dentro d d 
término de ocho días ixábiles, «jm-
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personaímejite o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en 8u defensa lo que estL 
me prQoedente^ apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el pérjuido 
a que hubiere lugar en disrecho. 
. Dado en Borja a 31 de julio de 

1937—Segundo Afio Jriuníal. —Ra-
fael Ouerreco. ' • . ' , . , ! • 

Don Rafael Guerrero Oisbertj Juez 
de instrucción de Borja^. e ins. 
tructor del expedienté q u e se eJt-
presará. 
Hago laber: Que en el expedienta 

que Instruyo a virtud. de designa-
dón hedía por la Comisión Provin-
cial de Incautaciones con el n." 283 
para declarar administrativamente la 
rcsijonsabilldád dvil qu¿ deha cxí-
girie a dcfi iVianud Niiflez Oullionisa 
y Su esp^a Valentina Bclio, \'ecino 
de NO\HlliXS(|V hoy. en Ignora -
racío paradero, ^or su opO-
lición al íriumo del moT^tett. 

, tü nacional y a virtud de j o que 
' dispone el artículo 4.» de la Orden. 
,de la Jonta Técnica del Estódo de 
|;lí> de msít;» de 1937, h¿ acoixlado 
citar a cTicño ssptdtiintísdo por W4. 

diel jd^Aw^ 'fü 
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en el ««Boletín Oficial del Egtado» 
requirléndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles, com. 
puezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente ""o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que estl, 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo lé parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 31 de uUo dte 
1937.—Segundo Aflo Triunfal. —Ra-
fael Ouerrerc). 

19 dé marzo de 1Q37, he acordado 
citar a dicho expedientado por me. 
dio del presente que se Insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requirléndole para que dentro del 

de la Junta técnica del Eatado dt 
19 de marzo de 1937, he aror4do 
citar a dicho expedientado por me. 
dio del presente que sa insertaré 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 

término de ocho dias liáblles^ com-^S {requirléndole para, que ("entro ¿1 
parezca aquél. ante este ¡uzgado y- término de ocho días hábiles, com. 
refer'do expediente, jpersonalmente o o parezca aquél ante eate Juzgado v 
por escrito donde pueda alegar y ' ¿referido expediente, personalraeute o 
probar en Bu defensa lo que- esti. / po r escrito donde pueda alegar » 
me procedente, apercibiéndole que de probar en Su defenSa lo que cstL 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Don Rafael Guerrero Oiabert, Juez 
de instrucción de Bórja^ e lti&. 
trncior del expedieate qu¿ te ex. 
presará. 
Hago Saber: Que en el expedient<t 

que instruyo a virtud de designa-
ción hecha por ía Comisión Provin-
cial de Incautaciones con eJ n." 282" 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exL. 
glrse a don Esteban Henedia Bello, 
vecino de Novillas^ hoy en 
ignorado paradero, por «u opo. 
siclón ál triunfo del movimiea., 
to nacional y a vfrtud de lo que 
dispone el artículo 4.a de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por me-
dio del presenté que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requirléndole para que dentro del, 
término de ocho días hábiles, cona. 
partzca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en 8u defensa lo fl,ue estL 
me procedente, apercibiéndole gue da 
no hacerlo le" parará el perjuicio 
a quL hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 31 de julio de 
1937.—Segundo 'Aflo Triunfal. —Ra-
fael Guerrera , 

Dado en Borja a 31 de , 
1937.~Segundo Año IVlunfa 
fael Guerrero. 

ullo de 
Ra-

me procedente, apercibiéndole que ¿j 
no hacerlo le parará el perjuicio 
B que hubiere lugar en derecho, 

Dado en "Bioipja a 2 de agosto de 
1937,-Segundo Aflo Triunfal. -R». 
fael Guerrero, 

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de instrucción de Borja, e InS-

- tructor del expedienté que se ex.. 
presará. 

Hago saber; Que en el iexpedlente 
que Instruyo a virtud de designa, 
ción hecha por la ComSión Provin-
clal de • Incautaciones con el n.n 280 
para declarar administrativamente b 
responsabilidad civil que deba e*L 
girse a don Enrique Genzor Gil y 
esposa Isabel í'ascualana, vedno Me 
Novillas hoy en Ignorado pa-
radero, pon su oposición al 
triunfo del tnovlmlento nado-
nal y a virtud de lo que 
dispone el articulo l.a de la Orden 
ae la JunU Técnica út\ Estado de 

Don Rafael Guerrero Glsberf, Juea 
de instrucción de Borja^ é InS. 
tructor del expediente que u ex. 
presará. 

Hago Saber; Que en el expediente 
que instruyo a virtud de designa, 
ción hecha por ía Comisión Provin-
cial de Incautaciones con ef n.o 214 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad tívU qu deba exU 
girse a don Gervasio Booel 
Usón, vedno de El Buste, hoy 
€•1 ignorado paradero, por Bu opo-
sición al triunfo ael movimien-
to nacional y a virtud de lo que; 
dispone él artículo 4.a de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
dtar a dicho expedientado por me-
dto del presente que oe insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requirléndole para que dentro del 
Ormino de ocho días hábiles, com-
parezca aquél ante este Juzgado y 
refer'do expediente, personalmente o 
por escrito dortde puOiá alegar y 
probar en su defensa lo que esti-
me procedente^ .apercibiéndole ^ e de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en "BCfja a 2 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. —Ra. 
fael Guerrera. ' 

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juee 
de instrucción de Borja, e inS-j 
tructor del expediento que «e e)o.j 
presará. 

Hago iaber: Que en el ¿cpediente^ 
que , itistruyo a virtud de ^deslgna. 
dóii hecha por lá Comisión Provin-
cial de Incautaciones con ti n-Q 203 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi-
girse a don Florencio Sahz 
Setasitan, vecino de- -El Buste, hoy 

eu ignorado paradero, por su opOL 
slción al triunfo del movimien-
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el «Kculo ds 1$, Orden 

i 

Don Rafael Guerrero Gisbert, juei 
de instrucción de Borja, e hi. 
tructor del expediénte que 9í ex. 
presarS. 
Hago saber: Que en el expedlent(¡ 

que Instruyo a virtud de designí. 
dón hecha por la Comisión Provin. 
cLll d^ Incautaciones con el o.» 207 
para declarar administrativamente li 
responsabilidad civil que deba esL 
glrse a don Marcelino Ruli 
Villalba, vecino de El Busts, í 
en ignorado paradero, por 8u opa, 
slción al triunfo ael movlmieik I 
to nacional y a virtud de lo qw | 
dispone el artículo 4.0 de la Oraen 
de la Junta Trécnica del Estado fie 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por mt | 
dio del presente que se Insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requirléndole para que dentro dd 
término de ocho días hábiles, com. 
parezca aquél ante este Juzgado l 
referido expeidlerite, personalmente o 
por escrito donde pueda alegarj 
probar en su defensa lo que es4 
me procedente, apercibiéndole que W 
no hacerio le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, < 

Dado en Ror^a a 2 de agosto « 
, 1937.—Segundo Aflo Triunfal. -R»; 
! fael Guerrero. 

¡I Vergara 

¡'Juzgado de primera Instancia «.1» 
villa de Vergara y su par'Wf,,; 
Ignado psnal Aranceta, domi* ^ 

Ido úllmamente en"Elbar, compare^ 
'ante este Juzgado dentro del t rmin» 
de ocho" días, a fin de ser oMo « 
el expedfente administrativo que »«i 
hallo instruj^ndo^ para declarar »1 
responsabilidad civil que proceda » | 
glr al mismo. . 

Vergara 2 de agosto' fle 
El Juez de primera Instáncii-

Imprentl Provinoinl 


